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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

llustre Municipalidad ¡Ór.¡: !TANA
de Buin

VISTOS:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades,

B) LasdisposicionesdelaLeyGeneral de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificación Territorial.

C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S. P. E.-5. 1 .4./5. 1 .6. N" 7920 18.05.2020

El Certificado de lnformaciones Previas No 1311t2020 de fecha 25.03.2020

El Anteproyecto de Edificación No _ 
vigente, de fecha.............., (qáMo @ñsponda)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' de fecha_..

PERMISO DE EDIFICACION

LorEo DFL 2 coN coNSTRUcctoN STMULTÁNEA

LorEo coN coNSTRUcctoN StMULTÁNEA

s ENo
s BNo

n RecorsrRuccroN

D)
E)
F)

G)
H)
r)

(cuendo @responda)

IFE§uelvo:l

l. - Otorgar permiso para

de los VISTOS de este perm¡so.

2. - Dqar constanc¡a que la obra que se aprueba

de fecha ,...:::::::-.. (@ando @respoñda)

de fecha de aprobación de loteo con construcción simultánea.

Constru¡r 1 vivienda

Pierde
(AOQUIERE, MANÍIENE O PIERDE}

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La solicitud N'
Otros (especificar):

crn una superficie edificada total de ......._5!18.......
lesrecificar) N" de edificios. @sas, aalmnes

Habitacional
ubicado en calle/avenida/camino Camino Buin Alto Jahuel -. Ruta G.190 No 751

Lote No PC 66 manzana localidad o loteo Subdivisión Santa Laura del Alto

sector Rural Zona Agropecuaria Exc[u¡ivq del Pran Resulador ......lYlgfgp..9li1_a..Ig.gg.-§.?Illfgg.....
COMUNAL O INTERCOMUNAL(URBANO O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

los beneficios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las sigu¡entes disposic¡ones especiales:
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319-35 (Matriz)URBANO Eü RURAL

BENEFICIO
'óÉ' 

Éü§ióin'ó'E iÉááEil15§ DE SOMARAS,CONJUNTO ARMONICO

3,- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART 121,ARf.122 ART 123,ARf 12,1, de la Ley General de Urbanismo y Conslru@iones, otros, (espec¡f¡@r)

Plazos de la autorización especial

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cun¡'¡oo coRREspoNoA).

5.. INDIVIDUALIZACIOT{ DEL PROPIETARIO

SOCIAL @I PROPIETARIO RUT

AGRICOLA SANTA LAURA DEL ALTO S.A 96.660.930-3
REPRESENTANTE -EGAL del PROPIETARJO RUT.

PEDRO OLMEDO OYARZO 9.771.348.5

NUHERO DE PERMISO

F€cha d€ Aprobacióf,

ROL S.r.r

m2 y de ........L......... piso de altura, destinado a

CTY]
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6.- INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES
NOMtsRE O RAZÓN SOCIAL da le Empres del ARQUITECTO PROYECTISTA (cuando eresponda) R.U.T.

NOMBRE OEL ARqUTECTO PROYECTISTA R.U.T.

CAROLINA ACHURRA BADIA 15.384.696-0
NOMBRE DEL CALCULISTA

JOEL CONTRERAS GAETE 6.584.41
NOMBRE DEL CONEIñUCTOR r) R.U.T.

Se acoge al 5.1.8 y 1.2.1 de !a O.G.U.G.
¡OMBRE dsl REV¡§OR INDEPENDIENTE (cuando conesponda) REGISTRO CATEGORIA

NOiIBRE O RAZÓN SOCIAL del nEV§OR DEL PROYECTO OE CALCULO ESTRUCTURAL (@ardo @Gpo'da) REGISTRO CATEGORIA

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.,I.. DESTINO CONTEMPLADO

7.2,. SUPERFICIES

E RESIOENCIAL

Art 2.1.25- OGUC.
DESTINO ESPECIFICO: HABITAGIONAL

CLASE Art.2.1.33 OGUC ACT¡VIDAD ESCALA Art.2.1.36. @UCn EQUIPAMIENTO

Art 2.1.33. OGUC.

n ACTIVIDADES PROOTJCT¡VAS DESTINO ESPECIFICO:

! INSFRAESTRUCTURA

An 2'l 2S OGTJC
DESTINO ESPECIFICO:

tr otG ( esp€eincar)

UTIL (m2) CoMUN (m2) TOTAT (m2)

SUP.CONSTRUIDA -,IO PISO 58,78 58,78
SUP.CONSTRUIDA 1O PISO 0,00 0,00
S, EDIFICADA BAJO TERRENO 0,00 0,00
S, EDIFICADA SOBRE TERRENO 58,780 58,780
S, EDIFICADA TOTAL 58,780 58,780
SUPERFICIE TOTAL fERRENO (m2) 5.690,65

PERMITIDO PROYECTADO PERMIfIDO PROYECTAOO

CQEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,10 0,010 PoRCENTAJE DE ocupActóN DE suElo 1,0%
UUE,I.¡UIhN I b UL UUUPAL;ION PISOS

SUPERIORES DEN§IOAD

ALTURA MAXIMA EN METRQS O PiSOS 3,15 ADOSAIVIEN'TO o.G.u.c No aplica
RASANIES 700 Cumple ANTEJARO'N

D¡STANCIAMIENTOS o.G.u.c. Cumple

ESfACIONAMIENTOS REQUERIDOS 0 ESTACIONAM¡ENTOS PROYECTO 0

VIVIENDAS
lororues1

LOCALE§ COMERCIALES
lesracroNnuiir.rros 0

OTROS (E§PECIFICAR):

ESPECIqLES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

D D.F.L-N"2 de .1 tr nal n Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

tr tr n Viv. Econ. Art. 6.l.8 OGUC T ( especifica0

ESPECIATES LGUC

Ierr. rzr flnrzz Irrt-rzs [*t.rza I Oro lespecmer¡

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ! rooo fl reare ENo
CUEÑÍA CON ANÍEPROYECTO APROBADO ng E*o Rss. N' Fécha

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

RIJT

\:..:

L€y N" 19.537 Coprop¡edad tnmobiliarie
Proye€ión Sombras Ar1 2.6.11. OGUC
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7.5.- PAGO DE DERECHOS:

PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTOR

CESP
REVISOR

MUNICIPALES

E
DIRECTOR DE OBRAS NICIPALES

cLAS|FrcAcroN (Es) DE LA coNsrRUccróN
cLAsrFrcAcróN m2

G-3 58,780
PRESUPUESTO OFICIAL s 8.r58.r35

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 % $ 122.372

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (-) $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES {-) $ 122.372

DESCUENIO 30olo CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENIE (') t) $0
CONSIGNADO AL ¡NGRESOS ANTEPROYECTO G t.M. N. 

-

FECHA.- c) $o
MONfO CONS¡GNADO CON ANTEPROYECTO G t.M. N6 

-

FECHA.- (-) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G I M. N'2057674 FECHA: 18.05.2020 {-) $ fi.784
TOTAL A PAGAR (+) $ 110.588

N' 2294921 01.10.2021

NIO DE PAGO N'

1.-Proyecto se emplaza en Camino Buin Atto Jahuel Ruta Laura del Alto de la Localidad de Atto Jahuel,1 66

una su de 5.690,65m2.

Proyecto cuenta con Resolución Exenta N'01 1700 de fecha 20.10.2020, emitida por la SEREMI de Salud Reg¡ón Metropolitana que aprueba el Proyecto

Serv¡das Domést¡cas Particular

3. Con anterioridad e la Recepción Definitiva de la Obra de Edificación, se deberá tener recepc¡onada por la SEREMI de Salud Región MetroPol¡tana, la

solución particular del Proyeclo de Aguas Servidas Doméstice Part¡cular.

4.-Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspeclores de esta Direcc¡ón cada vez que sea necesario

5.-Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y deb¡damente aclual¡zado, un l¡bro de obras conformado por hojas

originales y dos copias de ceda una, todas con numeración corelaliva, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción Definitiva de

Obras de Edificación.

6.- El conslructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en

espacio público salvo con autorizac¡ón del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero aulorizado.

7 .-Pa¡a la Recepción Definitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certificados de dotación y funcionam¡enlo de los serv¡cios sanitarios
corespondientes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléclrica interior y Art. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas interior del capilulo 9 de la

Ordenanza General de Urbanismo y Conslrucciones, si procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Edificación, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a

14.00 hrs.

9.- Ningún edificio podrá habilarse antes que se haya efecluado la inspección final y otorgado la Recepción Definitiva de Obras de Edifcación.

1o.-Todo cambio que modmque lo aprobado, deberá ser autorizado por esta D¡rección de Obras Municipales.
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